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de personal científico investigador del Consejo Superior de Inve&
tigaciones Científicas, siendo uno de ellos, comominimo,Profesor
de Investigación, síempre que los haya en la especialidad corr-es
pondieilte o especialidades atines.

Los miembros'del Tribunal deberán absténerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
cientifica~.. cuando concurran. circunst~ci.:as previstas en el ar~

tieulo 20 ue la Ley de Procedimiento· Administrativo;
Los aspirantes podrán recusa.r a los miembros del Tribunal,

cuando concurran las circunstancias prevtstaseneI articulo 20
de la. Ley de Procedimiento Administrativó.

6. Desa.rroUo del ooncurso--oposición y baremo de calificación

!El Tribunal, una vez constituido, publicará en el «BQletín Ofi
cial del Estado» y al menos con. quince días bábiles de antela~
eión, la fecha., hora y lugar de ,presentacipn de lo-scandidatos
y comienzo de los ejercidos, indicando al mismo tiempo $lproce
de o no realizar sorteo para señalar el orden de actuación de los
opositores. No podrá exceder de ocho meseseltiempocompren~
dido entre la pUblicación de esta convocatoria. y el -comienzo
de los ejercicios.

El ooncurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
108 candidatos de sus méritos y labor científiea(basada, en su
«currieulum vitae»), así como el de sus puntos' de Vista., _&cerca.
de la InvestIgación en la materia objeto de- la pla.aa,a cUbrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase deooncurso, consí&
tente en una valoración, -por: -el TribUnal, de -la _- fctmactóll, labor
cientific&-y _méritos de- los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema _-sacado
a .suerte entre un temario que será entrega.do8iInultáneamente
por el Tribunal a. todos los opositores, -el -día del -comienzo del
primer ejercicio. -Dicho temario versará sobre materias. de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de realización d'e este segundo ejer
cicIo mediará, como mínimo, un,plazo' de quince dias naturales.
Este ejercicio será leido en sesión pública por 'cada opositor.

e) -El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problem'a,g teórieos o prácticos; preparacIón de
una reseúa comentada o critica SObre un tenia de laespecia~
helad o comentariocrítieo de texto, de dicha especialidad. El
Tribunal decidirá la modalidad o- modalidades que convenga adop
tar, pudiendo igualmente acordar ladivisi6n de este ejercicio
en dos o más partes. Este ejercicio será leido en sesión pública
por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguient-e
baremo:

Primer ejercicio: De () a. 15 puntos.
Segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.
Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda- la

exclusión por unanimidad. Se exceptúa el prímer eJel'cicio, en
el que bastarán tl'es votos adversos para que los opositores puedan
ser excluídos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la caUficaei-ún de los aspirantes. el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden' de puntua.
ción, no pudiendo rebasar éstos el nútnero,de plazas convocadas
y elevará dicha rela.-e.ión a la Comisión Pernmnente.del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas para que elabore- la pro
puesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá
a dioh& autoridad. las actas de su actuacWn,en la última de
186 cuales Y- a los exclusivos efectos del párrafo segUndo del
articulo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de jUni-o-, habrán de
figur-t.r, por orden de puntuació11, todos los 'opositores ,que. ha.
biendo superado todas las pruebas, excediesén del número de
plazas oonvocadasl a fin de qUe puedan ocuoaI\ las mencionadas
vacantes caso de que alguno o algunos 00+ loS aspirantes pro
puestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes 8Iprobados presentarán los docum-ent-os acrécU
tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presentación
de convocatoria. El plazo de presentación de estos docUlll.entos
será de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la
lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos: a«editatívosde reunir
l~ condiciones exigidas en la. oonvocatorra,se podrán éstas acre
dltar por cualquier medio de piueba admisible en Derecho.

Los que tuvier'an la condición defunci.¡;narIos públicos estarán
exentos de justificar documeniRlmentelas condiciones, y reqUisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certifIcación del Ministerio u OrganiSmo cleque de
penda,· a.creditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado'Y salvo IQs.ea-sos.de·fuerza
mayor no presentaren su documentación,. no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sm perjuicio de
la responsabilidad en' que hubiera. podido incurrirse,por !8ilsedad
en la instancia.

9. Nombramientos

QUienes nubieran sido propuestos, serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, Colaboradores científiCOs. del Consejo Superior
de' tnvestigaclonesCientíficas en las especialidades a qUe Se re
fiere lli presente convocatoria, prevía aprobación del expediente
por la Comisión. Permanente, en su ca.lidadde órgano de gobierno
de la-EntidaCl autónoma, Organismo central,·del conse-joSuperior
de Inv-estiga.eion-esCtenti!ieas.

10~ Toma de posesión

En el plazo de un mes, a. contar de la notificación del nom
bramÍlento, deberán l{)~ aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los reqUiSitos exigIdo..,;., en el· apartado e) del ar..
tículo 36 de la. Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión PermaneJl'1te del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientlticas podrá -conceder, Q; propuesta de los interesadof5,
una prórroga. del plazo .. establecido~ 'qu~·. no podrá exceder de
la mitad del mismo;, 81 las eircunstancfas lo aconsejan y con
ello no se perjudican der-echos de tereeros.

11. Norma fitia.l .

La- convocatoria y sus bases y cuantos a.ctos administrativos
se deriven de ésta y de la. actuac.ión del Tribunal, podrán ser
impll,gIlados por los interesados en los casos y en la forma estable
cidos en la. Ley de Procedimiento Administl'ativo.

Madrid, 22 de abril de 197L-El· Secretario general, Angel
GOnz¡Uez AlVilxez;.

REiSOLUCJON del Consejo Superior de Investiyacia.
nes Científicas por la que se convoca con.>Jurso·oposi.
eton paracuOrtr ptazas de ColabOradores cienUficos
de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador científico en la plantilla
del Consejo Superiord-e Investigaciones Científicas, Entidad autó
noma Organismo cetltral, Oe,a.cuel'do con lo dispue.5'-to en el pá
rrafo 2, 1, del articUlo. tercero del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo, por el que se dictan normas·sobre (,;1 personal del Consejo
SuperiOl' de IU\'estigaCionesCientmcas. y cumplidos 105 requi~

sitos que determina el Decreto· 145/1964, de 23 de enero, se re
suelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE· CONVOCATORIA

1. Nornias gentra'les

Se convoca una plaza de Oo-laborador científi-eo, en la espe
cialidad de Historia Social,. aAscrita .al instituto de SOciología
«Balmes}). Madrid.

La. plaza objeto· de. este ooncurso-oposición está sujeta a lo
dispuesto en el citadoDeereto 1488/1970, de 21 de. mayo, y a
las normas aprobadas por el Consejof3upexior de Investigaciones
Científica,s sobre su personal, -yesta-rá dotada con el sueldo y
demás emolUlQ:C1ltos que figuran en el presupuesto de gastos
del O1'ganismo.

La selección de los aw-irantesse realizará mediante el sistema
de concur,so.oposieión, que constará de .tres ejercicios, conforme
se deta.lla en la. base 6.

2. Requisitos de los candiOOt6s

Para ser admitidos a este concursQ..oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) ser espafio1.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de título de Enseñanza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos de los dos requisitos si
guientes:

1. Acreditar unadedicaei6n mlnirna de dos años a. tareR5
investigadoras corno profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseflanza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2; Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad. o defecto físico qUe impida el

d-esempeft-o de ·las correspóndientes funciones.
e) No pertenecer en sitUación de activo a ningún Cu-erpo

de funcionarios de la Administración central. instituciona.l o lo
calo ,comprometerse a cesar .€11dicha situación antes de tomar
posesión de la. plaza que pudiera corresponderle.

f} No 118lber .sido ~parad.o medianteexpedíente disciplinario
del servicio del· Estado o de ·la Adininistración institucional o
loeal ni hallarse tnbabilítado para el ejercicio dé funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantesfemenlno-s-, haber cumplido o estar
exentas del Servicio'Socla1.dela. MUjer; que bastará que se
ha.ya. cllmplido cuando. finaliCé' el plazo .sefia.lado· PM& la presen
tación de documentos.
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3. 801lcitudO$

Los que deseen tomar· parte en. este.', concurSCHJPOslcióni>T&,
sentarán solicitudes dirigidas al Pres1dentede1eorlseJo Supéfior
de Inyestigaciones Científicas en .las quee:KPresamenteseuianl~
fieBre lo siguiente:

a) Reunir todos los requisitos exlg1dosPO~h\.~nvo~tórlJL
b) Comprometerse, en caaocleoptenerplaza¡;&,JuratMata

miento a los PrinciplosPundamentalea del Movhn1entoNa.cional
y demás Leyes Fundamentales del, Reino:

e) Manifestar, en su caso; si desean acog~sea-.l()$~eti
cios de la -Ley de 17 de julio df!' 1947 por reunirlos requis1~
exigidOS en la misma.

La solicitud deberá -ll.compafiuse,de.tu'1& certifica.yi6n,-aca4é-
miea. personal con expresión detallada ,de' lascaljflcaciotl,eg- o:bti?
nidas y fechas en que._ fueron a.proba.das todas-las ,asigIlAtm-aB
y de un «curriculuzp. -vitae» ordenadoeonf{)rme-alsiguieIlte:e&
quema:

1. Formac1ón a.cad.ém1ca.
2. Actividades' docentes;
3. Actividades1livestigadoras.
4. Publicaeiones (t1'&bajos de investigación publicados,en re

vistas nacionale,s y extranjeras. libros y' monogrli:fias"Otras pub1~
caciones).

5. Participación en patentes ypro,cedirnient.<>s, Q,en", trabajos
de investigación y desarrollo Buscitad,QS por a.lgulla'E.m~,esa

6. Conocimiento. de idiomas juatiticadO,docwne1}.~aJmente.
7. Participación en congresos.cientí:fiCQS,'~:'·coi()

quíos, etc. (internacionales. nacionales).-
8. OtrOB méritos de carácter "científico' ytécnleo.
El plazo de presentación ,de la.ssolicitudes St;1'á,de •treinta

dias hábiles contados aPM.tir del siguiente a.lde.lapu.blicaeión
de esta convocatoria'en el «Boletín O!iei8Jdel:EStado».-l;M:SOli.,.
cltudes se presentarán en el Regl$tro oen.era.l'delCónsejQ,SUPE>
rior ,de, Investigaciones, CientificllS;8errano, núInerQ 11-1, Madrid,
o en l-os lugares quedetermin&'el articulo 66 'de '11L'~y:de,Prooe.
dimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defectoen1á.iSOllcitudee.se 'reQu~1rá
al interes'ldo,de, acuerdo con el articulo ' 71 ele '~:LeY dé .f'ro;.
cedimiento ,Administrativo., para "que, en ,'el' plazc),de: die.z.c:lias.
subsane la, falta., o acompañe ,los, docwnentos, preceptiv9S>,.,aper
cibiéndole de que si no lo hieierll searchivariasu:lnSt!l-l1cia.m
más tramites. ~ ~

4. Admisión de candl<latos

Transcurrido el plazo de· presentación· de:installCil18¡ f:l. 'Qoh.,.
sejo superior de Investigaciones Cientltlcas a.prob8J,'álalista"pro
visional de admitLdosy. excluidos, l.,cual'Be hará públlca: en
el «Boletín Oficial del Estado». Loserror~d~heeh¡lque:Pudier~n
advertirse podrán subsa-nar.se en cualquier 'momeuto de oficio
o a- petición d~lintéresado:

contra la lista pr9vlsional podránloil jnt\ll"~!>$jntert>on""
en el plazo de· c¡urnce días hábiles¡,apa.rtirdel,s),guient;e:a ·:su
publicación en el «Bolet4l Qfícial del Estad.o». recltuns.c161'1.de
acuerdo con el uticulo· 121.de la LeY :dePrQc~qmn~nto:Adm1-
nistre.tivo. . ...:. . ..

Las reclamaciones serán. aceptadaso,·i'echa.zadaa~Já.:Res<r
lución que te 'publil.mrá· en. el «Boletin 011Ci&l,de1:',EstfLd()>>, pqr
la que se apruebe la lista definitiva.' .... .. .. ....,<:.

Contra la resolución· definitiva ~áll1osinteres&40s,i11ter
poner recurso de alzada ante·elCon.sejoEjecutivo.Jiijl.~perior
de Investigaciones.Oientíficas.

~. Designaclón. composición y Mtuación dez TribUnal

El Tribunal plU'a juzgar esteeoneurso--oP()8iciónserá'nQ1ribra-:
do por la Oomisión Permanente cffilCOnsej() Superior de Ilive5ti..
gaciones Cient1!icaa como órganQdé gobjerno de la.·Etttida(1,autpo.
noma organismo centraJ. del Consejo Superior' ,de ,InvestigaciQ't1es
Científicas. yse publicará enel.«Bo~tín,O~ici8.1-~él::Estaqo».
Estará compuesto por. UD. Pre&ide],lte .y.,euatrtl'·:VocaJes;uno .de
los cuaJes actuará de Secretaritt Los '.. cm,ca mielllbroa.· llaQrán
de cumplir alguno de .los requ1sitos,~i~tes:ser····eo:nsejerO
del Consejo superior de Investigaciones Cie:ntitic.,u;:pert.enecer
a las escalas de, Personal .Cient1!ico ·tnvestigadOrdelCOnsejo
Superior de Investigaciones Científicas, .,ser ~tedr:átioo,de Uni
versidad o Escuela- Técnica Superior. OQUpar car!fÓ diré;Ctiyo "en
la estructura del Consejo Superior '. de',Investigaclonea· CieD.ctitlcas.
o de SUS Patronatos 0-. Centros. Tres al. -ménos ded.1chosniiénl
broa habrán de pertenecer en sitUaciónde:activoa.>las'escaJas
de Personal Cientifico .. Inv:fJ5tigadordétCOnsejo,Superiorde ¡n
vestigaciones Cientilicas. siendo uno de:el1o~ cOlpoiítinlrrl(} "pro:
fesor de Investigación, siempre quelosh~Ya.ell:'la~specllilid8.d
correspondiente o especiali<la.<\es' afineS.
~ ,miembros ·del Tribunal deberán. abstenerse .. ~e. 'i1;l~i'vlfn1r.

notiflcando10 al Presidente del consejo SuperlOl"de InVestigaciones'
Cient1ficas cuando.concurran· circUilStancia.j. preyistas·:enelQt
tícUlo 20 de la Ley de Pr<lCedlmiento.A._1nlstrativo.

Los aspirantes podrán recusar a loilnUeonbr",,<jel nibllnaJ
cuando concurran '06 elrcunstaneiaa ~..".el ..-Ilcul<> llO
de la Ley de Pf<>eedlmlento administrativo.

6. Desarrollo del concursirQposición 11 baremo de calificaCión

El Tribunal; unavezconstituído:. publ1ca.ráen el «Bo1etin01i
c1&l· del E:st~o» .. Y,'a.lmenoscon··qu1nctrdi&s,háblles de ·antela
cióu; la fecha. ,hor&,y'l~ar depr~nta.ci6ndeios candidatos
y. oomienzode lOs ejercicios,'. indleand.()~.- mi.smo tiempos! 'procede
o noreaJÍZoa1' ,,sprteQ para seí:iaIar' el ,orden. dea.cJiuaeión de los
opositores. ,No :podré. ,ex,ceiierdeocho meses eLtiempo compren
dido entreijlpublicación,de'estacorwocatoria. yel comienzo
de ....lQ& .. ejercicioS.

El eoncllrS(HjPoslción, constará 'de ···tres'ejetciclos. conforme
al siguien:te detalle:

a) ~J :prJtnet'.ejerciciocons:istiráen·la·presentación oral por
1qác&nd1da.tosde,sus. mér.ltiJs y laborc1e:ntifíca . <basada en su
t.curricullllllvitaé»l.asiCOll:lo e1'ele susPuntoB de vista acerca
deJainvestiga;clón ,ell la materIa objeto"dela plaza a CUbrir.
Pich0. ejercicio. servirá de base pa;r·a Ja.lase: de .concurso. consis
ten~e:enuna vt\J.QracióIi par el Trlbun8,J.de'la formación,la.bor
ctentiflca y.~éritosde.los:ca.ndidatos,..

ti) Elseg:undo:ejer(*~loc:onsistilá,en:elAesarrollo por escrito.
dura.nte el tiempo trláXimo de .dQs hOftts. de un tema sacado
q,.. suerte entre; un. ternarlóque ,será· entregado: simultáneamente
pore1 .Tribut),M .. atodoalqsop()sitorea 'el.d1ade1- comienzo· del
pr~er 'elex;cicio. Dicho .. ,temario. versaiá ... sobre· materias de la
espeeia.ll.dád.:d~que:se,'trateycamp0f5 'a.fhle& Entre.la f-echa.
de entrega del tem..-io y la de realización de este segundo ejer
cil:iomed1áI'á. COl]lO nútl.i.Inc).<\lnpll\ZO de quip.ce, días naturales.
Este ejercieio .~41eido en seslónp1)bl1C& ',1>Ol'cada opositor_

e) El tercer ejercicio pedrá referirse. al planteamiento de
lar~lución<de.prob1enlBB~rieoso ·,práeticos. preparación de
una res:e~comeIltada. ocrfti~ 8Obre~un.tie4tla de la especialidad° comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decldlrá la roodaUdad °modalldades que convenga adoptar, pu
difllOO< igua@euteacorda.r 1adiv1s16n~,'éSte·ejerc~io en dos
o:máspartes..·ESte ejereIcloserá lei<io en, sesión pública por
c:a.daOpositor.' .

El TribUnal.puntüará·estos ·ejereieios conforme al siguiente
bMemo:

Primer ejercic1:o:-De cero a 15 puntos.
Seg,pndo' ejercicio:;De cer() .. a 10· puntos,
Tercer:-ej~rcici9:.Decero.:~·lO,PlIDt9S·

LosejfU'~lcio$' ~áneliimJlatori,Q$s1,el'Tribunalacuerda la
~Clusión por unanimigad.Sé except~ el primer ejercicio. en
elqge bastáI'án.tr~.votoBadyersosparaqüe lOs opositores pue
d&ri.,ser; ·exc1:UidO$.c

7. Lista de «prollados y llTopu..ta del TribU7UJl

Una .ve:z;terminadala · ~1ficaeió:n de los' aspirantes. el Tri
bUnal publicará laJ;e~a.cicm:.4eap1'obadosPGrordende puntu9r
cIQni' no pUdiend?'r~asa.t:éSto's.el'nÚlnerode,pla.zas convocadas
y ,eleva.rá di~ha. re1a.ción~ 1,~Comisi6n ,Pe1?Dan~nte del. COnsejO
Superior de Investigaciones' CientU'icas pa.ra.:qUe elabore·la-· pro
puesta 4e ..nomlrr-atnIetlto>pertinente.·· 1\1<propiO ·tiem.po remitirá
a· diqllaautóri<iad lAs, actas de ,su actuaeión, en la· última. de
las- cuti.les.yalos ~c1usivosefee~,del.;párrMosegundo del
articulo 11 del Decreto 1411/1963, de 27 de junio, habrán de
figurar. pororden::dépUl1t\1~ión;,.todOs-1osopositt)res .que ha,..
biendo S11pef:l\l:iOtotiaa:'l~pruebas'ex~lesen del· número de
plaz;aB oonvocada:$.:a;'fin de qu:epuedm'oeupa.r .1as. mencionadas
va.cantescaso de que alguno'() illgUnOs de 108 aspirantes pro..
puestos: notomePQse:s!,ón c:le)fUS plaza&

8~ Presentación a:e·,tidcumentoa

Los aspirantes ,a,Probad9S· presentaráil, losdooumentos acredi
tatiVOS de 196.requis-itos~do,sen la base 2 de la presentación
de .·oonvooutQria. El plazo de· presentaciÓ1.1.de .estos documentos
será de treirtta d,ías hábiles a, partir de la;. ,publicación de la
lis~: de,!ipi"Q,?tu:j,os.

En .~f~to..de·.·.losdOcUll1entosconcr~sa.credita.tivoS· de re
UIlir'la& c0!1diciones ,exigidaa<en laconvo'catoria. se podrán éstas
ac.r.ed.itar 'PQrcua1q\liermedio.de· Pl':UebA ,admisible en ,derecho.

·LQgqueti.ivieran la condicIóll de funcl<,)!lui08públioosestarán
eJ{entos :de justificar. docwnentMmente lasco~dlclones'yrequisitos
ya.demostT~dos·para ... obte:n.ersu anterIor nombramIento. debien
do: presenlil.U':tf&tüica.ción . del 'Ministerio u, Organismo de que
dependan .acreditandcr .su .coItdición y'cuantas c1i'cunstanclas
C01J1;ten. en·!Su··hoja: :'de'5eJ.'viclo.s.

Quienea,q~ntrodel·.p1a.zoindica.d0 y·saJ.vo lt)S casos de fUerza
may{)I', no presentarenSUdQC.lIJJlentac:ión. no podrán ser nombra
dos, quedando .anulad,as, tO<la.-Ssus,.·· actua.ciones.> .smperjui-cio de
la responsabilidad en que hubieran ppdidotitcurrir por falsedad
en la, instancia;;

9.·· Ncnnbr.amfentos

Quienas hubierAAsido prolluestos será,nIlombrad,as por el Con
sejoEjecut1yo Colat>or,~res'Cientfficosdel' C9nsejoSuperiOr de
Investiga.cionesCi'entificasen las éspeciaJidacle& a .que se.re!1ere
1apr,esen~ .eonvocatori~. previa 'aprobación del expediente por
la CoIIlls!ón Permanente, en SU ealliladd! ~rgano de gobierno
!le ¡al;lntl<!adl1outónoma Org3nlslDO _Ir!'!. 4elConsejo Superior
de Illv~iO!l"8Clenti!IQ..... .
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10. Toma de pOSesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán ·105 aspirantes .tomar posesión de· S1,ls cargos
y cumplir con los requisitos 'exigidos en el a.partado· e) del' ar~
tículo 36 de la1tey de Funcionarios Civiles del ' Estado.

La Comisióp. Permanente'del Consejo Superior de Investigaei(}o
nes Cientificas pOdrá conceder. a petición dé los interesados,
una. prórroga del plazo est5iblecido que no 'pOdrá e~ceder de la
mitad del mismo si las clrcuMtancias lo aconsejan y ,con ello
no se perjudican derechos de tercer-os.

11. Norma final

IA convocatoria y sus bases y cuantos actps administrativos
se deriven de é.5ta y de la aduacióndelTribunaI podrán ser
impugnados por los interesados en los, casos yen la,forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Adrninistratlvo.

Madrid, 22 de abril de 1971......El secretario general, Angel
Qonzález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior d61ttvestígacicr
nes Científicas por la que se convoca coneurS1Hlposi
ción para cubrir plazasae Colaboradores ctentiJicos
de dtchoOTgantsmo~

Vacante una plaza de Colaborador científico en la. plantilla del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Entidad autóno
ma, Orgamsmo central, de-Muerdo con lo dispuesto en el párra.
fo 2, 1. del artícmo tres del Decreto- 1488119'10,. d,tr. 21 de mayo,
por el que se dlctan normas sobre el personal del C9J1$ejO Su~
rior de Investigaciones Científicas,ycumplidotlos ref.¡ui$itosque
determina el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se resuelve cubrir
la de acuerdo con las siguientes-

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generale$

se·convoca una plaza de Colaborador cientftico en la.-especia
lldad de EducacIón Comparada, _Ita al Instituto de Pedago
gía «San José de Galasanz», Madrid:

La- plaza objeto de este concurso-oposición ··estásujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 148811970, de 21de-mayo. ya
las normas aprobadas por el OOnseioSuperior de InV'estigaciones
Cienti!ica.s sobre su personal,'y estará ·d.otad& con·· el sueldo y
demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Orga.n1SInO.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposlci6n. qUe -constará de tres ejercicios; eonforme
se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a. este ooncurso-oposie1ón Será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad
e) Estar en posesión de titulo d-eEnseñanza. Superior univer

sitaria o- técntca y cumplir a,lguno.de los. dos· reguisitos siguientes:
1. Acreditar una dedic~ión mínima. de· dos afias a. tareas

investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Ensefianza Superior, becario, doctorando o
situaciones -similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de lft&·oorrespondientes funciones:
e) No pertenecer en situación de activo at1ingún Cuerpo de

funcionarios de la Administración· Central, rnstituc~onal.o Local,
o .comprometerse a cesar en dicha situación antes de "tOmar po
sesión de la plaza que pudiera corresponderle,

f)No haber sIdo separado mediante· expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
~cal, ni hallarse inhabilitado para él ejercIcio' defuncibnespú
bllcas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exent~ dél servicio Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplldo cua.ndo finalice el plazo señalado para la presentación
de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposiclón presen·
tarún solicitudes, dirigidas al Presidente del Co:p.;,.ejbSunerior de
Investigaciones Científicas,en las que expresamente se manifies
te lo siguiente:

a) Reunir todos los requisi;;os 'exigidos· por l~·convocatorla.
b) Comprometerse_ en caso de obtener plaza, a juraraca-ta

miento a los Principios Fundamentales dei Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del R-eino.

e) Manifestar; en' su caso, si-desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio <Le 1947 pOr reunir loa requisitos
exigidos en la m1smá.

La solicitUd deberá acompaí'¡arsede una certificación acadé
mica persona.l. Con expresión detalla<la de 1M calificaciones obte
nidas y fec,hasen que fueron aprobadas todas las asignaturas, y
de Un. «curtieulum. vita.e» ordenado conforme al siguiente es
quema:

l. Formactórt académica..
2. Actividades docenteB~
3~ Actividades investigadoras.
4-. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionaJes y extranjeras, libros: y monografias, otras pu
blicaciones).

5~ participación en patentes yproceclimientps o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitad.()spor alguna Empresa.

6~ COnocimiento de idiomas justificado, documentalmente.
7~ ParticipaciÓn. en congresoseientífioos, seminarios, colo

QUtos, etc. (ihternationales,nacionáles) .
S. Otros mérItos de carácter éientíflco y técnico.
El plazo de pre~ritaclónde' la.ssollcitudes·será de treinta dias

hábiles, oontadof. a partir del siguiente' al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado». Las so1ici·
tudesse presentarú-n en el RegistroGeneraldin Consejo Superior
de .Investigac10nes Científicas ($errano, 117, Madrid, o en los lu
gares ·q:ue determina el.a.rticulo 66 de la Ley de Procedimiento
AdminIstrativo.

Si se apreciara algún detecto en las solicitudes, se requerirá
al interesado, deacu~rdoeonel ru1ifculo 71 de la Ley de Pro-
cedimiento AdIn1'nistrativo, para que en el plazo de diez días sub
sane la- falta o acompaflelosdocUinentos preceptivos, aperciblén
do-lede que-Si no 10 hiciera se ar_chivaría su instancia sin más
trámites.

4. Admisión de cai1ul!datos

TrallScurrido el· plazodepresentaci6n de instancias. el Con
sejo· Superior de· Investigaciones Oientíficas aprobará la lista pro-
vlsioru;¡.ldea.dmltidos yexcluídos, la- cua.l se hará pública en el
«Boletín Oflcialdel'Estado».Loserroresde hecho que pudieran
a.dl'ertirse podrán BUbsan.1\rse en cualquie:.r _momento, de oficio o
a petición del intere8ad.o.

Contra la lista. provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince d.íashábUes a partir del siguiente a su
pubUcaeiónen el· «Boletin O!icial.del Estf:l..d.o», reclamp...ciÓt1 de
acu~dO··OOD el·articulo.·121 de· la Ley de Procedimiento Adrnl
nlstratlyo.

Las· recla:maclones serán aceptadas' o re.chazadasen la resolu..
c1ón que se publicará en el «BOletín Oficial del Estado» por la
que se apruebe .la. .lista. definitiva;

Contra. la resolución de!1nitiV'a. podrán los interesados interpo
ner recUisode álzada ante elConsejo Ejecutivo del Superior de
Investigaciones CientíUcas.

5. Designa.ciÓ1l, composición 1Jactuaeión del· Tribunal

El Tribunal. para- juzgaresteconcurso-oposici6n será nombr~
do por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investl.
gEl.cionesCien~ificas,coll1o Orga.no de.gobierno de la Entidad au
tónoma prgani~o eenttaJ.del Consejo.Superlqr de Investigacio
lles Clen,tíficB$•. Yse publicará en el <<1301~tín Oficial del Estado».
EstaracQttlPuestopoi" un Presidente y euat¡;,o Vocales, uno de
los cuales· actuará'de Secretario. !Jos .. cinco miembros habrán de
cumplir alguno de los requisitos siguientes: Ser Consejero del
Con.~ioSuperiorde.lnvestigaciones'Gientiricas, pertenecer a las
Escalas de Personal·Científ1coInveBtigador del Consejo Superipr
de InvestigacionesCientificas-, ser Catedrático de Universidad o
Escuela Téenica Sliperior,oeupar ca,rgodireetivo en la estrllc
tura del Consejo Superior delnvestigaciones Científicas o de sus
Patronatos el Centros. Tres al 'menos de dichos miembros habrán
de pertenecer, en situación de activo,. a las EscaSas de .Pcr~nal
Científico. Investigador·delCúnsej.o. Superior ,de. InvestlgaclOnes
Cientiific~; 'siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de inves
~i~~~~Nd~1ea~Ytie~~sbaya. en la especialidad· correspondiente

Los- miembros del· Tribunal deberán absten€!l'se de intervenir.
notificúndol0. al Presidente del Consejo Superior, de Investigacio
nes CientíficQScllando <concurraneircuIlbtancias previstas en el
artículo 20 de 'la Ley de Procedimtento Administrutivo. .

Los aspirantes podrán recusar a . tos miembros del TrIbunal
emitido concurran las ·cÜ'cunstanclas previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedilmento Adrn1nistrativo~

6. Desarrollo delconcUT$O~oposición y baremo de calificación

El 'ITi-buna-luna vez eonstituid{), publicará en el «:B:ole,tin on..
claldel:E:stado~ 'Y al me,nos con quince días hábiles de antelación,
l~. fecha,· hora y lugar de 'presentación. de los candidatos y co
mienzo de lps. ejercicios. incticando al mismo tiempo si procede
o no reaUzar sorteo para- señalar elorden de actuación de los
opositores. No podrá. exceder de ocho mese!) el tiempo compren
dido entre lapubUcaciónde esta convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

El eoncurso-oposici6n •constará ·de. tres ejercicios, conforme al
sJguiente· detalle:

a,) El prÍIner ejercicio -consistírá en la presentación oral por
los candidatos. de sus méritos y labor científica (basada. en 8U
«currícultL'Uvitae)), así como el de sus puntos de vista acerca
de 18> investi~.aciónen la materIa objeto. de la plaza a cubrir.
Dicho ejerciCiO servirá de· ba.separa la fase de concurso cons1s-


